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DE: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. 

OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA COMERCIAL ALVARADO GARZON 

COMALGAR CIA. LTDA. 

A FAVOR DE: SI MISMA. 

CUANTÍA:$.175,000.00.USD. 

  

COPIAS: 2, 

  

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día seis de Abril del año dos mil quince. Ante mí, DOCTOR WILSON 

RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO DE ÉSTE CANTÓN, 

comparece: la señora CONSUELO DE LOURDES GARZÓN GARZÓN con 

cédula de ciudadanía número 180250910-7, quien comparece por los derechos 

que representa en su calidad de Gerente General de la compañia COMERCIAL 

ALVARADO GARZON COMALGAR CIA. LTDA., con RUC número 

1891726933001 y como tal, representante legal de la misma, conforme lo justifica 

   



  

con el nombramiento que se acompaña, la compareciente mayor de edad, 

ecuatoriana, domiciliada en ésta ciudad, legalmente capaz, conocida e identificada 

por mí, con el documento que me presenta, de lo que doy fe; y, encontrándose 

presente me solicita que se eleve a escritura pública la minuta que me presenta, la 

misma que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una que contenga el aumento de 

capital y reforma de estatutos sociales de la compañía COMERCIAL ALVARADO 

GARZÓN COMALGAR CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública, la señora CONSUELO DE LOURDES GARZÓN 

GARZÓN con cédula de ciudadania número 180250910-7, quien comparece por 

los derechos que representa en su calidad de Gerente General de la compañía 

COMERCIAL ALVARADO GARZON COMALGAR CIA. LTDA., con RUC número 

1891726933001 y como tal, representante legal de la misma, conforme lo justifica 

con el nombramiento que se acompaña, quien se encuentra debidamente 

autorizado para el otorgamiento de esta escritura por la Junta Universal de 

Socios, celebrada el día seis de marzo del año dos mil quince, según consta del 

acta que se adjunta. La compareciente es de estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Ambato, provincia del 

Tungurahua, legalmente capaz; y, declara su voluntad de realizar el Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos sociales de la Compañía COMERCIAL 

ALVARADO GARZON COMALGAR CIA. LTDA., de acuerdo al presente 

instrumento.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-. UNO.- Mediante escritura pública 

celebrada el día doce de junio del año dos mil ocho ante el Notario Séptimo del 

Cantón Ambato, Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, e inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha veinticinco de junio del año dos mil ocho, bajo el número 

cuatrocientos diecisiete (417), se constituyó la Compañía COMERCIAL 
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ALVARADO GARZÓN COMALGAR CIA. LTDA., cuyo capital social actualmente 

alcanza la suma de DOS MIL DOCIENTOS CUARENTA DÓLARES ($ 2.240,00), 

dividido en 2.240 participaciones sociales de un valor nominal de un dólar ($1,00) 

cada una. DOS.- La Junta Universal de Socios de la Compañía, celebrada el día 

seis de marzo del año dos mil quince, que se adjunta como documento 

habilitante, con el voto unánime del capital social resolvió aprobar el aumento de 

capital y la reforma de estatutos sociales de la compañía, autorizando a la Señora 

Gerente General la suscripción del acto de aumento de capital y reforma de 

estatutos sociales. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 110 de la Ley de Compañías y con lo resuelto por la 

  

reformado el artículo Cinco del Estatuto Social, en los términos constantes en el 

Acta de Junta Universal de Socios, adjunta como documento habilitante. 

QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía del presente aumento de capital asciende a la 

suma de $ 175.000,00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES 00/100). 

SÉPTIMA: DECLARACIONES.- La otorgante, señora Consuelo de Lourdes 

Garzón Garzón, en calidad de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE 

LEGAL de la Compañía, declara bajo juramento lo siguiente: a) Que el capital 

suscrito en el aumento anterior se encuentra totalmente pagado; b) Que el capital 

suscrito en el presente aumento esta correctamente integrado; c) Que los socios 

que suscriben el aumento de capital son todos de nacionalidad ecuatoriana, d) 

Que a la presente fecha, la compañía no tiene contratos con el Estado, ni con 

ninguna entidad del sector público, y; e) Que se ha respetado el derecho de 

preferencia que tiene los socios para suscribir en proporción a sus aportes 
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sociales el presente aumento de capital. Usted Señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este instrumento.- 

f) Dra. Victoria Montero de Callejas.- Abogada.- MAT 308 C.A.T.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con toda su validez legal.- Yo el 

Notario, para extender el presente instrumento, cumplí, previamente con todos los 

deberes legales del caso.- Y leida que le fue, por el Notario, integramente y en 

alta voz, esta escritura a la parte; aquella lo ratifica y suscribe conmigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en los protocolos de ésta Notaría, de todo lo que 

doy fe.- 

       
CONSUELO DE LOURDES GARZÓN G 

da 

GERENTE GENERAL DE La COMPAÑÍA COMERCIAL ALVARADO lirio 

Ced: ¡80230110 "A. TR 

  

Dr. RAMÍRO MAYÓRGA MAYORGA 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON AMBATO 
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Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de: AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, otorgado por: 

LA COMPAÑÍA COMERCIAL ALVARADO GARZON COMALGAR CIA. 

LTDA., del original que reposa en los archivos de la Notaria a mi cargo, 

confiero la presente a petición de la parte interesada, en Ambato hoy seis 

de abril del 2015.- 

EL NOTARIO 

      
, a e > > - ZA? 

DR. WILSON RAmIe dió YORGA MAYORGA 
AL 

NOTARIO PRIMERO DE:L CANTON AMBATO 
A e e rana 

NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO 

RAZON: SIENTO LA DE «UE SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENOMINADA COMERCIAL ALVARADO GARZON COMALGAR 

CiA. LÍDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL DOCE DE JUNIO DÉL ANO DOS MIL OCHO. 

Dx LA ESCRITURA DE AUMENTO Diz CAPILAL Y REFORMA DE ESTALUTOS SOCIAL:S, CELE- 

BRADA EN LA NOTAKIA PRIMERA DEL CANWION AMBALO DAL DR. WILSON MAYORGA EL SEIS 

DE ABRIL DEL ANO DOS MIL QUINCi, A FAVOR DE JÁ COMPANIA COM2RCIAL ALVARADO 
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Ambato, 08 de julio de 2014 

Señora 
CONSUELO DE LOURDES GARZON GARZON 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es gralo comunicarle, que ta Junta General Universal de Socios de la compañia 
Paba e ALVARADO GARZON COMALGAR CIA. LTDA., legalmente reunida 

¿de Julio del año dos mil catorce, resolvió, por unanimidad, designane 
RE SGENERAL de la referida compañía, por el periodo estatutario de tres 

A virtud, a más de las facultades señaladas en la Ley y el Estatuto, le 
pa individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial 

     

      

constitución, otorgada en la Notaria Séptima del Cantón Ambato, el doce de junio 
del año dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el 
número cuatrocientos diecisiete (417), el veinticinco de junio del año dos mil ocho. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento, 

Atentamente, 

  

  DAVID ULISES ALVARADO VILLEGAS 
PRESIDENTE 

Yo, CONSUELO DE LOURDES GARZON GARZON, de nacionalidad ecuatoriana, 
acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía COMERCIAL 
ALVARADO GARZON COMALGAR CIA. LTDA. Ambato, 08 de julio de 2014. 

OU 
CONSUELO DE LOURDES GARZON GARZON 
GERENTE GENERAL 
c.c. 180250910-7   
 



  

NOMBRES: CONSUELO DE LOURDES GARZON GARZON 

NUMERO DE CEDULA: —180280910-7 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

DOMICILIO: PRIMERA IMPRENTA 9-19 Y MALDONADO 
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Registro Mercantil de Ambato 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE 5£ PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

í NÚMERO DE REPERTORIO: 4859 A 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2014 A 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 352 A 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS     
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

    
  

  

    

UHATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: |] NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 03/07/2014 

Í FECHA ACEPTACION: 08/07/2014 
| NOMBRO DEA RONPAÑÍA: COMERCIAL ALVARADO GARZON COMALGAR CIA. LTDA. 
DORISCO DE 14 CQurpaÑia: AMBATO      
  

      
    
    

  

prántes: 
Ñ Mombres y Apellidos Cargo Plazo 

GARZON GARZÓN | GERENTE GENERAL TRES AÑOS 

A CONSUELO DELQURDES + A A 

3. DATOS ADICIONALES: 
UNO APLICA Jj 
  

  

¡ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. | 

| LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 5ON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
| INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN; 10 DS ES DE JULIO DE 2023 

TS 

DR, FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES yb 

  

SOCIED. ES —e hace bien al país! 

NÚMERO RUIC: 1891726933001 
RAZÓN SOCIAL: COMERCIAL ALVARADO GARZON COMALGAR CIA LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: COMALGAR 

REPRESENTANTE LEGAL: GARZON GARZON CONSUELO DE LOURDES 

CONTADOR: VALLEJO SIGUENCIA DEYS] ELISABETH 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS CBILIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SiN NÚMERO: EN 

FEL NACIMIENTO: PEL MIO ACTIFDADES: 2ERS/Z0C3 

FEC. INSCRIPCION: 1710772008 FELC. ACTUALIZACIÓN: 230/2014 

PEC, SUSPENSION DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES. 

  

  [ACTMIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
VENTA Y DISTRIBUCION AL POR MAYCR Y MENOR DE ALIMENTOS PRINCIPALMENTE PARA ANIMALES CE GRANJA 

  [DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provinema. UN ESA Carton AMBATO Partguí SAN FRANCISCO Bama: LAS VARSOVIAS Calle: PRIMERA IMPRENTA Mumero: 9-19 intersección 
MALOCNAD: ubicaron DIACECMAL AL MINISTERIO DE INCLUSICM ECCHROMICA Y SOCIAL Teietono Trabajo: 032822576 Teletono Trabajo” 
032821174; jecuabit com 

2 EA ES 

  

  

  

  [oros epa 
- 2 v 

* ANEXO ACCIOMSTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS £EL DIRECTORIO Y ACAINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“Y ANEXO TRAINSACCIONAL SIMPUFICADO 
* CECLARACICON DE SIPUESTO ALA RENTA_SC: 

  

* DECLARACION NE RETENCIONES EN LA 
* TECLARACION MENSUAL LE D/A 

  

E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 2 ABIERTOS 1 
ISPISTACTION UZONA 3 TUNGURAHUA CERRADOS 

    
  

 



  
  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 
Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1891726933001 

RAZÓN SOCIAL: COMERCIAL ALVARAEO GARZON COMALGAR CÍA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS ] 

£ 3 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Badoo ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT. 2508/2008 

NOMBRE COME FECIAL- ECHMALGAR FEC CIERRNE: FEC REPÚACIO- 

ACTIVIDAD ECCINÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENCR, DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION CE PRODUCTOS VETERINARIOS 
MENTA AL POR MAYCR Y MENOR DE CURETAS PARA RUEVOS Y JAULAS METALICAS 
VENTA Y DISTRIBUCION AL POR MAYOR Y MENCR DE ALIMENTOS PRINCIPALMENTE PARA ANIMALES CE GRANZA 
WENTA AL FOIR MAYOR Y MENOR LE HUEYOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE AVES 

ERECCIÓN ESTABLECIAMENRD: 

Provincia: TUNIGURARHULA Canton: AMBATO Parcawa: SAN FRAMUISTO Laso: LAS VARSCOUIAS Cade: PRILIERA MIPRENTA Xismero: 9-19 intersermon: 
MALSONADO ¡Referenca: DIAGCNAL AL MINISTERIO DE 'NCLUSICN ECONCMICA Y SOCIAL Teleiono Traba" 032822576 Telefono Trabaga: 02221174 Empaít 
comalgamibecuisbi com 

  E ] 
  

Mo ESTABLECIMIENTO: $02 uta CERMACO - LOCAL COMERCIAL FEC-BECIDACTA 1002/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FER CARE: IMDSIZOs? PEC RECIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CUBETAS PARA HUEVOS Y JAULAS METALICAS 
VENTA Ai, POTR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS VETERINARIOS 
VENTA Y DISTRIBUCION AL POR MAYCR Y MENCR DE ALIMENTOS PRINCIPALMENTE PARA ANIMALES CE GRANJA 
OBTENCIÓN DE HUEVOS DE AVE 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR OE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, ¡INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
CRÍA DE AVES 

DIRECCIÓN EST¡ABLECAMENTO: 

Prownca: PUNIGURAMUA Canton: AMBATO Porque PISHILATA Calle: AV. SOLIVASIANA Murneno SN irtersección: CALANCRIAS Relerenca DIAGONAL Ai 
MERCALIO MAYORISTA Teleforo Trabajo: 0379725785 Ceutar 1997730694 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE COMERCIAL 

ALVARADO GARZON COMALGAR COMPAÑIA LIMITADA 

En la Ciudad de Ambato, Provincia del Tungurahua, República del Ecuador, a 

seis del mes de marzo del año dos mil quince a las diecisiete horas, en el local 

de la compañía Comercial Alvarado Garzón COMALGAR CIA LTDA. ubicada 

en las calles Primera imprenta + 9-19 y Maldonado de la ciudad de Ambato, se 

encuentran reunidos, por sus propios y personales derechos, el Sr. David 

Ulises Alvarado Garzón, propietario de 90 participaciones sociales del valor de 

un dólar cada una y el señor David Ulises Alvarado Villegas, propietario de 

2,150 participaciones sociales del valor de un dólar cada una. 

Por ¡guiente encontrándose presente el cien por ciento del capital social "SOgsjg H 7 pi p pi y 

  

, La moción de instalarse en Junta Universal de Socios y el orden del día 

propuestos son aprobados por unanimidad. Actúa como Presidente el señor 

David Alvarado y en calidad de Secretaria la Sra. Consuelo de Lourdes Garzón 

Garzón. - 

El Presidente declara formalmente instalada la reunión de la Junta Universal de 

Socios, y dispone el tratamiento del primer punto del orden del día: 

1. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

El señor Presidente explica que debido al crecimiento de la empresa debió depositar en la 

cuenta corriente que la empresa mantiene en el Banco del Pichincha, en el mes de enero de 

este año, la suma de $ 175.000,00 en efectivo. Indica que por tanto, propone que en vez de la 

COMERCIAL ALVARADO GARZÓN COMALGAR CIA. LTDA,, le devuelva ese dinero, pone a 

consideración de los socios su deseo de que esos valores sirvan para un aumento de capital, 

que sería por la suma de 175.000,00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES 00/100), de 

conformidad con el cuadro de suscripción y pago del capital, el cual, de ser aceptado, deberá 

ser aprobado por ta Junta. El señor David Alvarado Garzón acoge ta propuesta e indica que el 

expresamente renuncia a su derecho de preferencia en el aumento de capital. La moción, es 

respaldada por todos los socios. Presidencia somete a votación y la Junta resuelve:   
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RESOLUCION: La Junta Universal de Socios de COMERCIAL ALVARADO GARZÓN 

COMALGAR CÍA. LTDA., resuelve, por unanimidad: 

1. Aumentar el capital social de la compañía, en la suma de $ 175.000,00 (CIENTO 

SETENTA Y CINCO Mil. DÓLARES 00/100), mediante la suscripción de 175.000 (CIENTO 

SETENTA Y CINCO MIL) nuevas participaciones sociales del valor de un dólar cada una, 

con lo cual el capital social asciende a $ 177.240,00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 

DOCIENTOS CUARENTA DÓLARES), dividido en 177.240 (CIENTO SETENTA Y SIETE 

MIL DOCIENTOS CUARENTA) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una. El aumento de capital social será pagado tomando de la cuenta 

“compensación de créditos” de conformidad con el cuadro de aumenta de capital que se 

adjunta al presente y que también es aprobado por unanimidad por todos los socios. Se 

deja constancia que el socio David Ulises Alvarado Garzón ha renunciado a su derecho de 

preferencia en el aumento de capital. 

Perfeccionado el aumenta, el capital social asciende a la suma de $ 177.240,00 (CIENTO 

SETENTA Y SIETE MIL DOCIENTOS CUARENTA DÓLARES), dividido en 177.240 

QEÑTo GN Y SIETE MIL DOCIENTOS CUARENTA) loa! iguales, 

    

  

ran bajo juramento que el valor del aumento de capital ha sido depositado 

ancaria de la empresa en el mes de enero del 2015, 

  

a ás 

2. Consecuencia de ta decisión de aumento de capital, la Junta resuelve, Reformar el artículo 

Quinto de los Estatutos Sociales, el mismo que en adelante dirá: “... CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y LAS PARTICIPACIONES SOCIALES.- ARTÍCULO CINCO.- 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de $ 177.240,00 (CIENTO 

SETENTA Y SIETE MIL DOCIENTOS CUARENTA DÓLARES), dividido en 177.240 

(CIENTO SETENTA Y SIETE MIL DOCIENTOS CUARENTA) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar (USD 1,00), de los Estados Unidos de América cada 

una”. 

De la Resolución adoptada, el capital social de la compañía quedaría integrado 

de la siguiente manera: 

  

  

  

      

CAPITAL NUMERO 
NOMBRE DEL SOCIO SOCIAL PARTICIP. 

Alvarado Villegas David Ulises $_177.150,001 177.150 
David Ulises Alvarado Garzón $_90,00 90 

TOTALES $ 177.240,00; 177.240 
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Sin existir otro punto que tratar, el señor Presidente declara concluida la sesión, concediendo 

un receso para la redacción del Acta, hecho to cual, Secretaría da lectura al Acta, y aceptada 

por todos los socios sin ninguna modificación, para constancia de ello firman. 

   
David Ulises Alvarado Garzón 

Socio-Presidente Socio 

Ca Gi 
Consuelo de Lourdes Garzón Garzón 

Secretaria 

    
 



  
  

AS as 

AAA 

N So 
07. 

4 SA 20 
  

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE EL pe ALVARADO GARZON COMALGAR CIA. 
7 EN == 

  

  

  
¡ab SAinento de 

Capital" a capital 
  

  

  

            
  

  

Forma de pago 
Compensación NUEVO CAPITAL 

SOCIOS de créditos 

ALVARADO VILLEGAS DAVID ULISES 2,150.00] 175,000.00 175,000.00 177,150.00 

ALVARADO GARZON DAVID ULISES 90.00 0.00 0.00 90.00 

TOTALES $2,240.00 | 175,000.00| $175,000.00 | $177,240.00 

— E — * , QA Cal 
Gerente “—Contadora 

  

QQ 
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TRÁMITE NÚMERO: 4719 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS ' 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3289 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: _ 28/04/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 239 
REGISTRO: s «| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1802509107 GARZON Ambato REPRESENTANTE | Casado 

GARZON LEGAL 

CONSUELO DE 

LOURDES 

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
| NATURALEZA DEL ACTO O '. AUMENTO DE CAPITALCON REFORMA DE 

CONTRATO: : oo ESTATUTOSDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

no ¿020 + LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: + :". .: .| NO APLICA 

NOTARÍA: +--* | NOTARIAPRIMERA 

CANTÓN: AS AMBATO 

N”, RESOLUCIÓN: - NO APLICA 

«FECHA RESOLUCIÓN: 06/04/2015 
"AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
«PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL ALVARADO GARZON COMALGAR 

e - CIA.LTDA. 

¡DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | AMBATO 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 

No 020863) 

 



  

Capital Valor 

Cuantía 175000,00 
  

      
  

5. DATOSADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

    
  

NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: B ,A 28 (45 DEemes DE ABRIL DE 2015 

AI A 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 
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